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ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION , 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA TURISMO 

ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA 

(TECA) OS > 

CUANTIA . 3"000.000,00 

En el Cantón Durán , Provincia del Guayas , República del 
As 

Ecuador, hoy diez y siete de Abril de mil novecientos noventa y seis , ante mi Abogado 

JOSE MORANTE VALENCIA , Notario Público Titular Segundo de este Cantón > 
  

comparece el señor ALFONSO NICOLAS AGUIRRE LEWIS , de estado civil casado , 

    

de profesión médico , a nombre y como representante legal de la Compañia TURISMO 

ECUATORIANO COMPAÑIA ANOMINA (TECA) , en su calidad de Gerente General , 

  

conforme consta del nombramiento que se agrega al final de. esta escritura como 

documento habilitante . - El compareciente Esutorio) mayor de edad , domiciliado 

n Iagiudad de Guayaquil , de tránsito por este Cantón , capaz para obligarse y contratar, 
<<. 
quis de conocer doy fe . - Bién instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

Es 

"*l elíblita de REACTIVACION , AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE 

«ESTATUTOS , DE LA COMPAÑIA TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA 

ANONIMA (TECA) , a la que procede libre y voluntariamente , para que la otorgue me 

presenta la minuta siguiente . - SEÑOR NOTARIO . Sirvase usted autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo , una de Reactivación , Aumento de Capital 

Social y Reformas del Estatuto de la Compafia TURISMO ECUATORIANO 

COMPAÑIA ANONIMA (TECA) , que se determina en las siguientes cláusulas . 

PRIMERA . PERSONA QUE INTERVIENE . - Comparece al otorgamiento de esta 

escritura pizolica, el señor Doctor ALFONSO AGUIRRE LEWIS , ecuatoriano , mayor 

de edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil , a nombre y como representante legal 

de la Compañia TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA) , en su 

calidad de Gerente general de la misma y por estar autorizado por la Junta General 

nac.
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Universal de la Compañia Turismo Ecuatoriano Compañia Anónima (TECA) , realizada 

“ el dia veinte y ocho de Febrero de mil novecientos noventa y seis . SEGUNDA . 

ANTECEDENTES , - A) .- La Compañia TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA 

ANONIMA (TECA) , se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

del Cantón Guayaquil , Doctor Carlos Quifiónez Velásquez, el dia treinta de Julio de mil 

novecientos setenta , e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil , con fecha dos de 

Diciembre de mil novecientos setenta . B) La Compañia TURISMO ECUATORIANO 

COMPAÑIA ANONIMA (TECA) , aumentó su capital social en un millón de sucres , 

quedando el capital aumentado a dos millones de sucres , según la escritura pública 

celebrada el diez y seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario 

Trigésimo Abogado Piero Aycart Vicenzini , mediante resolución número ochenta y 

ocho-dos-uno-uno-cero cuatrocientos ochenta y dos , dictada el seis de Octubre de mil 

novecientos ochenta y ocho por el Intendente de Compañias , e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil , el veinte y tres de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

ocho . C) La Superintendencia de Compañias , mediante Resolución número noventa y 

cinco -dos-dos-uno-cero cero cero seis mil seiscientos doce dictada el veinte y cuatro de 

Octubre de mil novecientos noventa y cinco , declaró la Liquidación de la Compañila, la 

misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil , con fecha veinte 

y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco . - No se encuentra inscrito el 

nombramiento del Liquidador. D) La Junta General Universal de accionistas , en su 

sesión celebrada el dia veinte y ocho de Febrero de mil novecientos noventa y seis , 

resolvió aumentar el capital social de la Compañia , reactivarla e introducir otras 

reformas al Estatuto , conforme consta del acta que se agrega . TERCERA . 

DECLARACIONES . - Con los antecedentes expuestos , el otorgante de esta escritura 

pública , sefior doctor ALFONSO AGUIRRE LEWIS , como representante legal de la 

Compañia TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA) , y en mi 

calidad de Gerente General de la misma , DECLARO : a) Bajo juramento declaro 

reactivada esta Compafila , de acuerdo a la resolución de la Junta General Universal de  



    

     

    
   

    

  

    

     

    
   
   

  

   

  

      

   

UA VACA, IUNTO TRTINTA E A NULLEILATU A. AUVLATA T Div. ido 
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FURT GM) LEUATUA TU IÓN) a TA (FLEMA) A ALFudals HULL LE 
TS. REPERTGATO NUNEHU At /3    
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ASoñor Doctors, : Do ! Jo . AS 

JÁLFONSO AGUIRÍts "LE NIS : 
Ciudad. a . 

dLlF; 1, 116/0770 
cas Cba a pas ! 

De mig consideraciones: o, 

; Cumpleme Informar a usted que la Junta” 
Génoral Axtraordineria de Acclonisgtas de la Compañía TURISMO 
SECUA TORTANO COMPANIA ANONIMA (TECA), en su nesioón celebrada el 
idia de hoy, vo el acierto de -elegírlo A usted GERENTE GLENEHAL 

8 la compañía; por un periodo de DOS A 0S, en el desempero de 
cargo tendra todas les fecultades que expresamente sejjala el 

fEstatuto Social y las Leyes, ejerciendo ln repro sentnoión legnl, 
junta o separadraente con el Presidente, ! 

! La compañía TURISMO ECUATORIANO COMPAÍIA 
ANONIMA (TECA) ee constituyó mediante Lsoritura Pública otorga- 
da ante 01 Notario Primero del Cantón Gueyaquil, Doctor Carlos 
Quifionez Velasquez, el 30 de Julio de 1. 970 y se insoribló. en 
el Repnlsutro Mercantil, de este mismo cantón, el 2 de Diciembre 
de 1,970. 

bl Sirvase usted firmar al pie de a presen 
Atg nota qe nolgfim ento en señal de aceptación. 

A 0 2 ¿> 

   
Muy atontamente, 

"RAE ZA, 1 A E 
SS CS Dr. CóvBr Serrtino Gomez : 
SI DIRECTOR —_ o 

Mueyaquil, Junto CL 1992 

BUPTO EL NONIMANTLNTO 
o, 

Lowl e 
  

 



  

   

    

     

    

       

   

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda ingeritu el presente nombra= 

miento de GÉRCNTO GENERAL de TURTOUMO ECUATURTANU CUMPENTA ANUNTIIA 

(TECR) a foja 180.293, número 6.099 del Regigtro MercentJl y anutado 

bajo el número 12,143 del tepertoriv.- Archivánduse los cumprobantes “4! 

de pagu por Jmpuesto de Registro y Defensa Nacionol.- GueryayuJl, Jju- 19 

«nio treinta de m11'novggientos noventa 1 dos.- El tegislrador Her - 

cent 41l.- f > 
AC 

70. HECIOR UE AL yd ArUKADE 

Registrador Mercantil del Cl són Guayagi 

    
   

CERTIFICO; Que 1 ente fetraepis 

qye contisns EL d : . 

    

ES igual a su originwl, no constando 

anotación alguna el margen del mismo 

mediante la cual se indique que haya 

sido reemplazado.-       

  

    
Guay 

  

Ab, Héctor M. Álcivar Andrude 

Registrador / Mercantil del 

Cantónk Guayaqui 

Í REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUI, 
Valor ge por este ¡trabajo 

LLAMO Y 
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ACTA DE LA A GENERAL DE ACCIONISTAS DE LAACOMPANIA Voy 
7 á e" 

"TURISMO ATORIANO COMPAÑIA ANONIMA A)", CHLEBRACKS E Edo ) DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE MIL NO NTOS NOVENTANESEÍS, AS Y. // 
ANS dd AR 
% 0 - Pe : 

AS BHOO. On puats 

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, República del 

Ecuador, a las ocho horas del día veintiocho de Febrero de mil 

novecientos noventa y seis, en la casa No. 715 de la calle Pichincha, 

encontrándose presentes todos los accionistas de la Compañía 1 

TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA), quienes 

previamente se habían puesto de acuerdo sobre los puntos a tratar, 

resolvieron constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS, al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías. Concurren a esta Junta General los 

señores : Dr. ALFONSO AGUIRRE LEWIS, portador y propietario de 

trescientas noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de cinco 

il sucres cada una de ellas; y, la señora MARIA VERA PAREDES, 

de propietaria de dos acciones ordinarias y nominativas de 

Mil sucres cada una de ellas.- En tal virtud, hay constancia legal 

SA Encontrarse presente la totalidad de los accionistas” que 

representan, asímismo la totalidad del capital suscrito y pagado en un 

cien por ciento.- Preside la Junta General, su titutar, señor CESAR 

SERRANO GOMEZ y actúa como Secretario el señor doctor ALFONSO 

AGUIRRE LEWIS, en calidad de Gerente General.- El Presidente dispone 

que el Secretario proceda a elaborar el listado de los accionistas 

presentes, con el objeto de comprobar el quórum de ley e informe a la 

vez, si se encuentran presentes los accionistas que representan la 

totalidad del capital suscrito y pagado.- El Secretario da cumplimiento 

a lo ordenado y confirma lo solicitado por el Presidente. A 

continuación el Presidente declara válida la instalación de la Junta 

General por haberse cumplido con lo que dispone el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías.-Todos lo accionistas aceptaron la 

celebración de esta Junta General por estar bien informados sobre los 

puntos a tratar en el orden del día, el mismo que dice "ORDEN DEL DIA" 

TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA).- JUNTA GENERAL
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SEIS : 1).- Reactivación de la Compañía; 

2).- Aumento del capital social, número de acciones a emitirse, así 

como la suscripción y forma de pago del mismo; 

3).- Reforma del Estatuto Social 

Al tratar el primer punto del Orden del día y luego de varias 

deliberaciones, la Junta General resuelve por unanimidad, aprobar la 

reactivación de la Compañía, la misma que fué liquidada por haberse 

extinguido el plazo de duración, por lo que se deberá ampliar el plazo a 

cien años. 

Luego se consideró el segundo punto del orden del día, que luego de 

varias deliberaciones, la Junta General resuelve por unanimidad 

aprobar el aumento del capital social de la Compañía, en la cantidad de 

tres millones de sucres, mediante la emisión Je seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una de ellas, a fin de 

que el capital social se concrete a la cantidad de cinco millones de 

sucres, cuyo pago es en numerario.- La accionista María Vera Paredes 

renunció expresamente a su derecho preferente y porcentaje para 

suscribir las acciones en el aumento del capital social de la Compañía, 

circunstancia que motivó al accioni Dr. Alfonso Aguirre Lewis para 

aceptar la suscripción de las seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de cinco mil sucres cada una de ellas, pagando en 

numerario y de contado el valor de las mismas, esto es, la cantidad de 

tres millones de sucres. 

Luego se trató el tercer punto del orden del día, por lo que luego de 

deliberar, la Junta General resuelve por unanimidad aprobar las 

siguientes reformas al Estatuto de la Compañía, en la forma que 

sigue.- 

Reforma al artículo tercero-del Plazo.- que dirá " ARTICULO TERCERO; 

DEL PLAZO .- El plazo de duración de la Compañía es de cien años, que 

se contarán a partir de la inscripción de la Constitución de la 

Compañía en el Registro Mercantil. 

Ret ) Í ro - ital ial - irá : "ARTICULO 

CUARTO; DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es el 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en mil acciones ordinarias y 

= 2 a --



  

     

  

encuentra integramente suscrito y pagado en numerarib 

_Ar - j - 

por el Presidente y el Gerente General. Acciones que se asignan a cada 

uno de los accio“ istas en proporción al porcentaje que cada uno de 

ellos tiene en el capital actual de la Compañía, de la siguiente manera : 

al señor doctor Alfonso Aguirre Lewis, se le asignan novecientas 

noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres 

cada una de ellas; y, a la señora María Vera Paredes se le asignan dos 

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucresa cada una de 

ellas.- 

En este estado, la Junta General autoriza al Gerente General de la 

Compañía, señor doctor Alfonso Aguirre Lewis, para que en su calidad 

de Gerente General, quien ejerce la representación legal de TURISMO 

ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA), suscriba la correspondiente 

oscrfilra pública de Reactivación de la Compañía, Aumento del Capital 

    

   

Stig y Reforma al Estatuto Social, al tenor de lo señalado en esta 

Ala que certificada en forma legal, se protocolizará para formar 

opánte de dicho instrumento público.- Por último, los accionistas que 

conforman esta Junta General, declaran que tienen la nacionalidad 

ecuatoriana a excepción de la Señora María Vera Paredes que tiene 

nacionalidad Chilena.- El Presidente concede un receso para que el 

Secretario redacte el Acta.- Transcurridos sesenta minutos, se 

reinstala la Junta General con los mismos accionistas que la iniciaron. 

Por disposición del Presidente, el Secretario de la Junta lee el Acta, 

de principio a fin, la misma que es aprobada por unanimidad de votos y 

sin modificación alguna.- Por no haber ningún otro asunto que tratar, el 

Presidente declara clausurada la sesión.- f) Dr. Alfonso Aguirre Lewis, 

Secretario y accionista; f) Señora María Vera Paredes, accionista; f) 

Señor César Serrano Gómez, Presidente.- 

*" CERTIFICO que el Acta que antecede es ¡gu “su” griginal, al que me 

remito en caso necesario.- Guayaquil, veintioch de Febrero de mil 

novecientos noventa y seis L 

A tr
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1 Accionistas , celebrada el dia veinte y ocho de Febrero de mil noveciejttp: h novel y 

á he > eS 
Ca ES, 

2 seis. b). - declaro aumentado el capital de la Compañla a la cantidad de*CINCO”.” 
. ÓN o. ? 

3 MILLONES DE SUCRES , de acuerdo a lo establecido en el Acta de la Junta Oenorar”” 

    
4 Universal de Accionistas , celebrada el dia veinte y ocho de Febrero de mil novecientos 

NOTARIA 5 noventa y seis, la misma que deberá ser agregada como documento habilojtante para que 

SEGUNDA . . os 
6 forme parte de esta escritura pública : c) Bajo juramento declaro que es correcta la 

7 integración del Capital Social de esta Compañila , de acuerdo a lo que resolvió la Junta 

  

DEL, CANTON 8 General Universal de accionistas , celebrada el dia veinte y ocho de Febrero de mil 

Ab. 
a 

Josó6 Morante y novecientos noventa y seis . d) Declaro reformados los articulos Tercero (del Plazo) . * 5 

9 10 Cuarto (DEL CAPITAL SOCIAL) , y , Sexto (DE LAS ACCIONES) del Estatuto de la 

0 11. Compañia , conforme a lo que resolvió la Junta General Universal de Accionistas , 

12 celebrada el dia veinte y ocho de febrero de mil novecientos noventa y seis. CUARTA . 

13 — Se autoriza al Señor Notario para que agregue las demás formalidades de estilo , a fin 

, 14 que esta escritura , tenga plena validez legal . Hasta aqui la minuta , la misma que esta 

o : 15 autorizada por el Abogado JOSE AYALA HAPPE . Registro número siete mil 

16 cuatrocientos sesenta y mueve . - Para el otorgamiento de la presente escritura , se 

17 observaron todos los preceptos legales del caso ; y , leida , que fué , de principio a fin, 

    

O 18 — pormi, el Notario , a los comparecientes , éstos la aprueban , se afirman y ratifican en 

: . . Pe 
a 19 — efla, firmando en unir.ad de acto, conmigo , el Notario de todo lo cual DOY FE. a E 

Y De ge 

0 , : ¿A ON q O 
23 Dr. ALFONSON. AGUIRRE LEWIS, A 

' 2 vd 7 > e 

24m 

237 yd . 
ó 

24 SF 

25 AB. JOSE MO. V. CIA 

. 26 NOTARI LICO 

27 

28 Es foto-



copia de la matriz que consta en el Protocolo de la Notaría a mí 

cargo , en fe de ello confiero esta CUARTO TESTIMONIO , que ru- 

brico , firmo y sello en Durán , 4 los trace días del mes de Ma- 

yo de mil novecientos noventa y veis .- 

    

  

      ini EEG IOUDO Dilo 

An ON DURAN 

a ARI o al márgen de la 

matriz de le escrítura pública de/AuMENTO . Cabra, Y REFORMA DE ES 
TATUTOS DE LA COMPAÑIA TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA) , 

de fecha 17 de Abril de 1.996, sobre lo cual se aprobo LA REACTIVA - 

CIOM Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS por disposición del 

señor OTTON MORAN RAMIREZ , Intendente Jurídico de la Oficina de Sua 

yaquil , Resolución M0-96=2=2=1-0003525 , de fecha 13 de Agosto de 

1,996 .. Durán , quince de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

Lo entrelineado : REACTIVACIÓN , Vale .- / 

  

   

  

   ANTE VALENC 
NOTARIO SEGU 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo ardenedo 

en la Resolución número 96-=2=2-1-00033253, dictada el 13 de Aposto de 

1.996, por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, queda 

inscrita asta cocritura, la misma que contiene le FIJACION DE UN NUE



   
   

VO PLAZO DE DURACION, LA REACTIVACION DE VURISMO ECUATORIANO 
COMPAÑIA ANONDIA(TECA) “EN LIQUIDACIÓN", UL AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA DE ESTATUTOS, de fojes 26.603 y 26.613, nímera - 
2.000 del Tegtotro Industria y ametada bajo el nánere 36.115 

rierio.- Gueyaquil, lnvienbye veinte 1 de as1 - 

maverientas reventa 1 sula.- El Repletradar 
. 
Y 

CENT IFICO: Que con festa de hay, ee tomb note de este escritura 
e fojas 16.119 del Registra Nercamtál de 1.9707 28.393 del Ne - 
Sintra Industrial, de 1.003 y, 67.463 del Regiotro Nercamtil de 

1.995, ul nargen de las Insoriprienes roopartilas.- fusyaquíl, 

Novienbes veinte 1 síuto de mil montes £ sein.- El 
Angintradar Mercantil .- 

AB. HECTORAMGUEL ALCIVAR ANORABE 
Registrador Mercantil e Gon ua 

CERTIFICOS Que con ferta de bay, queda erchivade una espía eutín> 

tica de esto resritura, en cunslinienta con la dispuesto en el Dg 

eveto 733, dictado el 22 de Agerta de 1.975, per al Presideme de 
la Resúblicn, publicado en el Registro Oficial mímero 878 del 29 
de Agcsta de 1.973.- Eueyaquil, Navientre vetogó 1 siete de ant 
rovectomias novamte 1 saeis.- El Megiutrados Nertamtil.- 

(_LKemag 
AB. HICTOR M A 
Registrador Mercantil Tm Guyaquil 

  

    

  

  

 



DILIGENCIA + DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZBRE, ABOGADO Y HOTARIO PRIMGRO 

DBL CANTUN,- DOT PE: Que tamá nata al mérgon de la matris correspondiente al treínte 

de Jalis de mil maresientes setenta, de la RESONICION Na, 96 -2-21-00053525 

expedida por el soisr Abagado OTTON MURAN RAKIREZ, INTENDENTE JUBIDICO DE lA UPICINA 

DE GUAYAQUIL, el treos de Agosto de mil nsrecientas noventa y seis, mediante M e..? : 

so APRUEBA, la fijación de un muevo plazo de dareción en cien años; la reactivación 

de la Compañía TURISMO ECUATORIANO CULPAÑIA ANONIMA ( TECA ) en liyaigaeión, el ts 

ment» de capital y la Reform del Ratatato o0101, on 1ss términos ometantes en el 

instramecta pública que antecede. - Gayegall, e de Diciembre de míl novecientos 

airenta y eeis.- . (ly 0 

o O 
: Ls, » , 

e e Dr Callos Quidonoz Vo squer 
S 
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